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CONCEJO DELIBERANTE

Comisión de Planeamiento y Obras Públicas

De nuestra mayor consideración:

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted én-relaci n-al 	 673/1(Lz.
Proyecto de Ordenanza ref/ Afectar la Reserva Municipal de la Sección Q,
Macizo 3 (Barrio Alakalufes II) como Reserva de Equipamiento
Comunitario, reservar a la construcción de la Escuela Experimental Las
Gaviotas." 

En tal sentido, decimos que es de relevancia el hecho de afectar el
mencionado predio a la construcción de la escuela Las Gaviotas con una
superficie de unos 3000 m2., teniendo en cuenta el anteproyecto presentado
oportunamente y que se estima de un edificio con una superficie cubierta de
unos 800 m2. como primera etapa de obra, considerando que a la brevedad y
sin mediar algún inconveniente se estaría gestionando la construcción de
espacios anexos al núcleo principal: biblioteca, sala de recursos pedagógicos,
la utilización de un espacio destinado al ingreso, además del secundario de la
escuela.

Teniendo en cuenta lo escrito precedentemente, se estima que la
superficie total de la escuela Las Gaviotas será de unos 1400 m2.

Otro punto que deseamos resaltar, es el hecho no menor, que habiendo
voluntad por parte de los Sres. Concejales de apoyar esta iniciativa, como lo
mencionaran los presentes en la reunión del pasado viernes 2 del corriente, y
además de contar con la disponibilidad de la financiación de la obra en el
ámbito del Ministerio de Obras Públicas de la provincia, consideramos de
suma importancia imprimir toda la celeridad que se pueda a esta gestión, esto
es, tratar sin demora el proyecto de ordenanza la próxima Sesión prevista para
el 28 de este mes.

Considerando que lo solicitado anteriormente será favorablemente
acogido saludamos a ustedes muy atte.

Alarcón Rafael Omar	 Yucra Epifanía
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